
Año de 1885. Martes 12 de Mayo. Número 107.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBBIGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSORICIÓN. PUNTO DE SUSORIOIÓN.

Por un mes................... 2 pesetas.
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, Sí5 céntimos.
Los anuncios se insertaran al 

precio de Sí 5 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno soúobligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fDecrelo de ¿8 dt 
J\'ovie‘riibre de lS'á~Z

Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
■que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MBŒ. y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela del 11 de Mayo de 1885.;

Secciori segunda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Vallado- 
lid se han de proveer por oposición, y confor
me á los articules 7.” y siguientes del regla
mento general del Notariado, y ® ® 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las No
tarías vatantes^en Vegas del Condado, Coje- 
ces del Monte, San Pedro de Latarce, Villa-

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

llamarían, Ledesma y Valladolid (por falleci
miento de D. Pedro Solís,) que corresponden 
á los partidos judiciales de Leon, Peñafiel, 
Mota del Marqués, Valencia de Don Juan, Le
desma y Valladolid respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes 
documentadas á la Junta directiva del Cole
gio Notarial de dicho distrito, dentro del im- 
prorrogable plazo de 30 dias naturales, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gacela; expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las 
Notarías que soliciten y el órden de preferen
cia en su caso.

Madrid 8 de Mayo de 1885.—El Director 
general, Cirilo Amorós.

(Gacela del 10 de Mayo de 1885.;

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

Provincia de Valladolid.
Circular núm. 957.

Habiéndose ordenado por la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad la reforma de
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los cementerios de esta provincia, con suje
ción á la circular de 30 de Enero próximo pa
sado, inserta en el Boletm oficial núm.31, co
rrespondiente al 9 de Febrero último, á fin de 
que Ias obras se lleven á cabo con la urgencia 
que reclama tan importante servicio, be acor
dado escitar por la presente á los Municipios 
para que despleguen en este asunto la mayor 
actividad y celo, dáiidose principio á las obras 
tan pronto como se hallen aprobados los pre
supuestos en que se consignen las partidas 
necesarias al efecto, debiendo darme cuenta 
de las resoluciones que se adopten.

Valladolid 11 de Mayo de 1885.—El Go
bernador, J. García Espinosa.

,NuM. 949.

Por orden del Sr. Alcalde de Valdestillas, 
se hallan depositadas en dicho pueblo, tres 
caballerías mayores, cuyas senas se expresan 
á continuación, y que aparecieron en el pago 
de las «Lastras» de aquel término municipal, 
el dia 9 de Abril próximo pasado.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial, para que los que se crean 
con derecho á ellas, presenten sus reclama
ciones ante la referida autoridad.

Valladolid 8 de Mayo de 1885.—El Gober
nador, J. García Espinosa.

Señas.

Una yegua, pelo castaño, estrellada, cal
zada de tres pies, con una R en la nalga iz
quierda y una llave de grillos en la mano de
recha; está herrada de las manos; de siete 
cuartas de alzada.

Un macho como de tres años, pelo castaño, 
esquilada la crin, hacia la parte del yugo co- ' 
mo de haber sido trabajado, y de seis cuartas 
de alzada.

Una muleta lechera, como de un año de 
edad, pelo castaño y cinco cuartas de alzada.

NúM. 942.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

A las doce de la mañana del dia 20 del 
actual y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde ó 
su Delegado y de un Sr. Regidor en represen
tación del Excmo. Ayuntamiento, tendrá lu
gar la subasta publica por pliegos cerrados 
del suministro y acopio de materiales con 
destino al pavimento de la vía pública.

La subasta se verificará en la Oficina Se
cretaría del Negociado de Obras, y se dividi
rá en dos lotes, haciéndose por consiguiente 
dos proposiciones, la una para el suministro 
de losa, sillarejo y adoquín, y la otra para el 
morrillo ó piedra silícea, cada una en pliego 
separado.

El importe de la subasta del primer lote 
es de doce mil pesetas y el del segundo de 
tres mil novécientas.

La consignación ó fianza para el primer 
lote es de seiscientas pesetas y,la del segundo 
de ciento noventa y cinco, cuyas consigna
ciones se ampliarán por el que resulte rema
tante al doble de dichas cantidades respecti
vamente, devolviéndose en el acto á los denias.

El expediente con el pliego de condicio
nes facultativas y económicas, se halla de 
manifiesto en dicho Negociado para los que 
deseen examinarle.

No se admitirá pliego alguno que no se 
ajuste ai siguiente:

Modelo de 2^^‘^2^(^sicioji.

D. F. de T. acepta el presupuesto y condi
ciones para el suministro de materiales con 
destino al pavimento de la vía pública y se 
compromete á la entrega de (aquí la clase de 
material á que se haga postura) con la baja 
de (tanto por ciento en letra) de los precios 
del presupuesto.

{Pecha y firma}.

Valladolid 8 de Mayo de 1885.—El Alcal
de, E. M. Chapado.
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Num. 878.

AYUNTAMIEOTOJD^ALLADOLID.
Año de 1884 à 1885. ™JÇ®®ÎÎÎÎ^?i55Î:^

NOTA de los gastos liechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina lioy.

JORNALES n^< __

.satisfechos. Precio. Importe.
sino Y MOTIVO DE LA OBRA. —- - - - - - - -  vendedores o contratistas. concepto DEL GASTO. DNlDADEb. p^^^j^^, ^^^^

XTÍe 487 85Í"co™a. : : Bot “barro. "® ®

Arreglo de la-s casetas
de madera para res-
guardo de los vigi-
lantes de consumos.. 26

Arreglo del pavimento
de los bodegones de
Sa^^ ‘'’“ ^“^ 163 39 Leoncio Polo.. . . Huebras. 6 « 36

Lim pieza de los reci- r-n no 
pieutes urinarios. . ^c

*”"??/? ?’^*?Kr.S’ 71 85 Vicente Feliu. . . Aznleios. 250 25 62 50el Matadero publico. Aziucjua

Trasportes de tierras
desdelaantigua Gasa
Consistorial al Cam-
po grande126 10

Total jornales. . 1902 78 _ Total materiales. . . 342 50

Pesetas. C¿s.
RESUMEN. --------- -----

Importan los jornales78 
Idem los materiales

Total pesetas2245
Valladolid 25 de Abriïde’1885.-El Contador, Nicolás G. y Pena.—V." B." El Alcalde, E. M. Chapado.
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NúM. 947.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralón.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes asociados, se arriendan 
en pública licitación los derechos de consumos 
y cereales de este pueblo para el próximo 
año económico de 1885-86, bajo el tipo de 
1.520 pesetas 40 céntimos que importa el en
cabezamiento con la Hacienda y el 5 por 100 
por cobranza y conducción de caudales.

El remate tendrá lugar el dia 14 del pre
sente mes á las once de su mañana, en la ca
sa consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, y si este no tuviere efecto, se cele
brará un segundo y último el dia 24 del mis
mo mes á la referida hora y en el local desig
nado para el primero.

Villacarralón Mayo 5 de 1885.—El Alcal
de, Gregorio Flores.—El Secretario, Cástulo 
Rojo.

Núm. 945.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se 
arrienda en pública licitación por el término 
de un año que empezará á contarse desde el 
dia 1.° de Julio próximo y terminará en 30 
de Junio de 1886, el arbitrio municipal esta
blecido de puestos públicos, bajo el tipo de 
r.500 pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas á la lla
na en esta casa Consistorial, el dia 81 del co
rriente mes, de diez á once de su mañana, 
siendo necesario para hacer proposiciones, pre
sentar en el acto carta de pago que acredite 
haber hecho un depósito provisional, en la 
caja municipal de esta villa, de la cantidad 
de 75 pesetas que importa el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta .Corporación 
todos los dias hasta la víspera del señalado 
para el remate.

El rematante tiene obligación de presentar 
fiador abonado á satisfacción del Ayuntamien

to que reúna las condiciones del art. 12 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, y pagar 
el importe del remate por mensualidades 
vencidas.

Rueda 8 de Mayo de 1885.—El Alcalde, 
Mariano Jimeno.—Pedro Cendón, Secretario.

Núm. 946.

Ayuntamiento constitucional de 
Esguevillas.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, se arriendan con venta 
exclusiva al por menor, las especies de carne, 
aceite y aguardiente, para cubrir el cupo de 
consumos de esta localidad, correspondiente 
al año económico de 1885 á 1886, por la can
tidad de mil doscientos cincuenta y nueve 
pesetas cincuenta y siete céntimos. La su
basta tendrá lugar el dia 19 del corriente 
mes, á la hora de las diez de la mañana, en la 
Sala Consistorial de esta villa, y sino hubiese 
licitadores, tendrá lugar la segunda el dia 28 
del propio mes y á la misma hora.

El expediente y condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría municipal hasta 
el acto de subasta.

Esguevillas 4 de Mayo de 1885.—El Al
calde,- Anastasio Gomal.

Núm. 841.

Ayuntamiento constitucional de 
Portillo.

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 
villa y contribuyentes asociados, se saca á 
pública subasta el arriendo municipal á venta 
libre, para el año económico de 1885 á 1886, 
de los artículos y especies sujetas ai impuesto 
de consumos en esta localidad, cuyo acto ten
drá lugar el dia 10 del mes de Mayo próximo 
venidero, en la Casa Consistorial de esta villa, 
dando principio á las doce de la mañana y ter
minando á la una de la tarde, bajo el tipo de 
9.664 pesetas 90 céntimos que importa el cupo 
para el Tesoro, y 3 por 100 para gastos de 
conducción, en la forma siguiente:
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I ■ '■ •* *^ - —'—'- ■ ''''.'■' " ,.lJi. "-■ '■■,'.

ESPECIES.

Cuota 
para el 
Tesoro,

Peseta-í.

por 100 
de

recargos 
muni
cipales.

Pesetas,

3 por 100 
para 

conduc
ción.

Péíetas.

TOTAL.

Pesetas.

Carnes frescas 
y saladas, de 
todas clases. 1671'22 » 50‘14 1721'36

Líquidos.. . . 4982‘76 » 149‘48 5132‘24
Granos y ha

rinas..........2226'15 » 66-78 2292'93
Pescados.. . . 120‘79 » 3‘62 124‘41
Jabón duro y 
blando... . 386'73 » 11‘6O 398‘33

Carbón. . . . 277‘25 » 8'32 285‘57

Total. , . 9664'90
1

» 289‘94 9954*84

El expediente y pliego de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

Si en la primera subasta no se presentase 
licitador, se celebrará una segunda el día 17 
de dicho mes de Mayo, en el mismo sitio y 
hora citada, con arreglo á lo que determina 
la instrucción dictada al efecto.

Portillo 25 de Abril de 1885. El Alcalde, 
Baltasar del Rio.—'Baldomero Martínez, Se
cretario.

Núm. 761.

Aynnfamíento constitucional de 
Rodilana.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por la 
Corporación municipal en el tercer trimes
tre del año económico de 1884-85, que for
ma el infrascrito Secretario interino, en 
cumplimieuto á lo prevenido por el art. 109 
de la Ley municipal vigente.

Mes ele Enero.

pi^ 3.—SESION ORDINARIA.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada.
Por unanimidad se acordó practicar las 

liquidaciones de gastos é ingresos relativos 
al presupuesto del ano económico de 1883-84, 
con el fin de pasar las resultas al oportuno 
adicional, que deberá formularse por la comi
sión competente. ,

^ P^‘®P^®®^^ ^® ^^ señor Regidor, se acor-

do por mayoría de votos separar del cargo de 
Depositario á D. Elias Manteca Manrique y 
nombrar en su lugar á D. Lope Corulla en 
igual forma y condiciones que lo venia des
empeñando el anterior.

Dada cuenta por Secretaría de la de re
caudación del impuesto de consumos, rendida 
por D. Roman Roda y Sastre, que comprende 
los años económicos de 1882-83 y 1883-84, se 
se acordó por unanimidad nombrar una co
misión compuesta de los señores Concejales 
D. Lúcio Perez, D. Domingo Maestro y don 
Luciano de Castro García, y contribuyentes 
D. Saturnino García y D. Calixto Corulla para 
que la examinen y emitan dictamen.

Dix 4.—Sesión extraordinaria.

Tuvo efecto el acto del llamamiento y de
claración de soldados del reemplazo del ano 
actual y revision de expedientes de los tres 
reemplazos anteriores.

Día 10.—Sesión ordinaria.

Leida el acta de la anterior, fué aprobada.
Se dió cuenta de haberse terminado la rec

tificación del padrón vecinal y se acordó la 
exposición al público de las listas relativas 
que previene la ley, para oir reclamaciones.

Seguidamente se leyó el Real decreto de 
fecha 2 y circular de fecha 4, referentes á las 
desgracias ocurridas en las provincias de Gra
nada y Málaga con motivo de los terremotos, 
y se acordó por unanimidad se destinen trein
ta pesetas del fondo de imprevistos á la sus- 
cricion nacional abierta con el indicado fin; 
se abrió una suscricion local encabezada con 
los donativos de los señores Concejales y Se
cretario, acordándose tambien, en igual for
ma, el nombramiento de una comisión que se 
dedicara á estudiar la manera más adecuada 
de allegar recursos, invitándose á los emplea
dos del Ayuntamiento á que cediesen un dia 
de haber.

Inmediatamente se dió cuenta de la ex
posición que el Centro Castellano dirige á 
los cuerpos Colegisladores de la nación solici- 
,tando la revision del tratado de comercio con 
los Estados-Unidos ó la concesión de compen
saciones y se acordó por unanimidad adherirse 
á dicha exposición é invitar á todos los veci
nos que lo tuvieren por conveniente.
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DiÁ II.—Sesión extraordinaria.

Tuvo efecto la continuación y conclusion 
de las revisiones de expedientes de los reem
plazos anteriores al del año actual, que quedó 
pendiente en la anterior sesión extraordinaria.

Día 17.—Sesión ordinaria.

Leida el acta de la anterior, fue aprobada.
Dada cuenta de una comunicación del 

Sr. Gobernador civil de la provincia, en que 
se ordena al Ayuntamiento la reposición del 
Secretario destituido D. Roman Roda, se acor
dó interponer el recurso de alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación contra la rese
ñada providencia del Gobierno civil, fundán
dose en que, en concepto de la mayoría que 
adoptó este acuerdo, los cinco que acordaron 
la destitución constituyen mayoría legal, 
toda vez que, si bien es cierto que la tercera 
parte restante de Concejales es mayor, tam
bien lo es que es inconcebible la fracción de 
Concejal siendo el número cinco la parte en
tera de los dos tercios y hallándose á su lado 
el Sr. Presidente: que el acuerdo anulado es 
de la exclusiva competencia del Ayuntamien
to, pues se refiere al nombramiento y separa
ción de sus empleados, siendo necesario para 
decretar su nulidad oir á la Comisión provin
cial, requisito que no ha precedido á la pro
videncia dictada por el Sr. Gobernador, v que 
el Secretario, cuya reposición se ordena, se 
halla incapacitado por el párrafo 5.° del ar
tículo 123 de la Ley municipal, por tener 
pendiente con el Ayuntamiento la cuenta de 
la recaudación de consumos, de cuyo cargo 
ha sido separado despues de su destitución 
como Secretario.

Acto seguido, se dió cuenta por la presi
dencia de que en el dia de ayer se llevó á 
cabo la entrega de caja y caudales por el de
positario cesante, encargándose y posesinán- 
dose el nuevamente nombrado, acordando la 
Corporación por unanimidad aprobar lo eje
cutado por su Presidente.

Tambien se acordó que, habiéndose incau
tado el Juzgado de instrucción del reparti
miento de consumos que la Junta había for
mulado, se ordene á dicha Junta proceda, sin 
levantar mano, á la confección de nuevo re
partimiento.

Día 29.—Sesión extraordinaria.

Se formó por el Ayuntamiento la lista de 
vecinos que tienen derecho á elegir Conceja
les en el año actual, según los artículos 22 
y 26 de la Ley de 20 de Agosto de 1870 re
formada y art. 40 de la Ley municipal vi
gente.

Mes de FeTUrea?©.

DiA 7.—Sesión ordinaria.

Se acordó la exposición al público del re
partimiento de consumos formado por la 
Junta para cubrir el cupo en el año corriente.

Día 19.—sesión extraordinaria.

Tuvo efecto el juicio de agravios ó resolu
ción de las reclamaciones promovidas contra 
el repartimiento de consumos para el año 
económico corriente.

Día 21.—sesión ordinaria.

Se acordó satisfacer el importe de varios 
recibos por mobiliario y material de la Secre
taría, con cargo al cap. 1.°, art. 2." del pre
supuesto vigente: 84 pesetas 75 céntimos por 
cuenta del cap. 7.’, art. 4.® de id.

Tambien se acordó conceder al Secretario 
interino una gratificación suplementaria, por 
creer deficiente la cantidad consignada para 
dotación de su cargo, la cual deberá satisfa
cerse con cargo al cap. 11 del presupuesto, de
biendo disfrutar de ella solamente mientras 
dure la interinidad.

Día 28.—Sesión ordinaria.

Se acordó se tengan como definitivas las 
listas de electores para Compromisarios de 
Senadores, que han estado expuestas al públi
co durante el término legal sin que se hayan 
producido reclamaciones.

Tambien se acordó aprobar el presupuesto 
adicional de resultas y que se remita una 
copia al Sr. Gobernador civil.

Igualmente se acordó por unanimidad se 
ocupe la comisión de presupuestos con la pre
mura necesaria, de formular el proyecto del 
ordinario para el ejercicio próximo venidero 
de 1883-86.
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Mes de Marzo.

DlÂ 7.—SESION ORDINARIA.

Leida el acta de la anterior, tué aprobada.
La Corporación acordó comisionar al señor 

Alcalde para la entrega de los quintos en caja.
Asimismo acordó aprobar el proyecto de 

presupuesto de gastos é ingresos ordinarios, 
formado por la comisión para el año de 1885 

' á 1886; que se exponga al público por espacio 
de quince dias, y se le dé la tramitación de
bida basta su definitiva aprobación.

Tambien se acordó librar 9 pesetas contra 
el cap. 1.’, art. 2.” y 10 contra el cap. 11, por 
impresos para Secretaría y gastos de conduc
ción del segundo trimestre de contingente 
provincial.

DiA 21.—SeSION ORDINARIA.

El Ayuntamiento acordó la elección de 
los asociados que en su compañía debían pro
ceder á la elección de medios de hacer efecti
vo el encabezamiento del impuesto de consu
mos en el año económico próximo venidero 
de 1885-86, acordando además se reúnan para 
verificarlo el dia 26 del actual, á las diez de 
la mañana.

Por unanimidad se autorizó al Sr. Alcalde, 
como Ordenador de pagos, para que libre las 
cantidades necesarias para el de los empleados 
en el trimestre, que vencerá en 31 del que 
rige, con sujeción al presupuesto vigente.

Tambien acordó librar 32 pesetas 25 cén
timos para el pago de los jornales y materiales 
invertidos en la reparación de las dependen
cias municipales.

Pj^ 26.—Sesión extraordinaria.

El Ávuntamiento y contribuyentes aso
ciados acordaron elegir el repartimiento ve
cinal, como medio mas conveniente a esta 
villa de hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos en el año próximo venideio de 
1885-86, sin perjuicio de justificar los extremos 
prevenidos en el último párrafo del art. 210 de 
la Instrucción.

P)i^ 31.—Sesión extraordinaria.

El Ayuntamiento y mayores contribuyen
tes asociados, en vista de algunas reclamacio

nes y de lo manifestado por el ejecutor do 
apremios de este distrito, acordaron declarar 
fallidas varias partidas de la contribución te
rritorial por ejercicios pasados, en vista de 
hallarse duplicadas unas y de no hallarse fin
cas para la traba de los embargos en otras, 
acordando tambien se dé cuenta de este acuer
do á la Junta pericial para que tome las opor
tunas medidas para deshacer estos errores en 
lo sucesivo.

Rodilana 15 de Abril de 1885.—El Secre
tario interino, Francisco Hernández.

Núm. 951.

Alcaldía constitucional de 
Viana de Cega.

Aprobado por la administración de im
puestos de la provincia el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento de esta Villa, asociado á 
igual número de contribuyentes, para el 
arriendo de los derechos sobre las especies su
jetas al impuesto de consumos con su libre 
venta por el año económico de 1885 á 86, di
cha Corporación ha señalado el dia diez y sie
te de Mayo actual para su remate, en pública 
licitación por pujas á la llana, y tendrá lugar 
en la casa Consistorial de la misma.

Los que pretendan interesarse en dicho 
arriendo, podrán enterarse del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de la misma.

Viana de Cega 8 de Mayo de 1885.—El 
Alcalde, Canuto Garcia.

Núm. 956.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafranca de Duero.

Aprobados por la superioridad los medios 
adoptados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal de consumos para solventar el cu
po de dicho impuesto y recargos que giran so
bre él, correspondiente á este distrito y año 
económico de 1885 á 1886, y no habiendo te
nido efecto los encabezamientos gremiales; se 
arriendan los derechos á venta libre, bajo el 
tipo total de tres mil trescientas cuarenta y 
seis pesetas catorce céntimos y condiciones
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que constan en el expediente del concepto 
que se halla de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal.

El primer remate, tendrá lugar el dia 20 
del actual á las diez de su mañana y toque de 
campana en dicho local, 3^ caso de ser negati
vo su resultado por falta de postores, se cele
brará una segunda y última subasta en el mis
mo sitio, toque y hora, en el dia 31 del mismo, 
admitiéndose en ella las dos terceras partes 
del tipo primitivo y despues pujas á la llana.

Se hace público, llamando licitadores.
Villafranca de Duero Mayo 9 de 1885.—È1 

Alcalde, Máximo Rodríguez.

Sección quitta.
NuM. 941.

D. José Sebastian ZHendez y l^artin, Juez 
de instrucción del distrito de la Audien
cia de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria, se llama, cita 

^r emplaza á Francisco Bermúdez Garcia, na
tural de Alborge, partido judicial de Colme
nar, provincia de Málaga, de veintitrés años, 
soltero, arriero, hijo de Rafael 3^ de Teresa, 
cuyas señas personales, se insertrarán á conti
nuación, para que en el término de diez dias 
á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado ó se presente en el pe
nal de esta ciudad de donde se fugó la noche 
del cuatro de los corrientes; apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, declarándole rebelde.

Asimismo encargo á los Alcaldes, guar
dia civil 3^ demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción de indicado sujeto al penal de esta 
ciudad, pues asi viene acordado en causa cri
minal que con motivo de su fuga me hallo 
instruyendo.

Dado en Valladolid á siete de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José Sebastian 
Mendez.—Pro su mandado, Agapito Gonzalez.

Señas del fugado.
Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 

nariz, boca y cara regular, barba poblada, 
color sano, estatura un metro seiscientos no
venta milímetros.--^Gonzalez.

Don Toribio Fernandez Velasco, Juez de 
primera Instancia de esta Ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que para hacer pago á Don 

Vicente Barbero Maudes, Procurador en la 
Audiencia de Valladolid, de lo que le adeuda

Doña Antonia Santana Hernández, vecina de 
' Alaejos, procedente de sus derechos y gastos 
suplidos en autos civiles 3^ recurso de alzada 
que interpuso ante aquel Superior Tribunal, 
se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

1 .^ Un majuelo en término de Alaejos al 
pago de la Garda, de dos aranzadas y cuarta, 
linda al Cierzo sendero del pago, Gallego y 
Abrego tierra de Cándido Lucas 3'' Solano, 
otra de Manuel Castander; tasada toda ella en 
cuatrocientas treinta y siete y media pesetas.

2 .^ Hna tierra al Hortigal viejo ó Casita, 
de una fanega y seis celemines, linda al Cier
zo con otra de José González, Gallego otra de 
José Puertas, Abrego otra de Maria Buitrón y 
Solano carretera de Valladolid; tasada en seis
cientas veinticinco pesetas.

3 .* otra tierra á la Colaga, de una fanega 
y cuatro celemines, linda al Cierzo otra de 
Simon Cano, y Nicolasa Zapatero, ó su espo
so José Buitrón, Gallego otra de herederos de 
Isidro González, xlbrego otra de Estanislao 
Rapado, y Solano otra de Manuel Castander 
Nuñez; tasada en trescientas pesetas.
•,4.“^ Y otra á Taragudo, de tres fanegas, 

linda al Cierzo otra de Josefa Santana, Galle
go otra de Manuel Maria Caballero 3^ Abrego 
otra de Manuel Castander, y Solano otra de 
Claudio Santana; tasada en trescientas trein
ta y siete y media pesetas.

Aunque se reclamaron los títulos de pro
piedad de las fincas, no fueron presentados 
por la deudora, pero existe certificado librado 
por el Registrador de la propiedad, del que 
aparece su procedencia, el cual se halla uni
do á los autos y puede ser examinado por los 
que quieran tomar parte en la subasta, á quie
nes se advierte que para interesarse en ella 
deben consignar préviamente cada uno de 
ellos, una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor que sirve de tipo á la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admitidos. El 
remate será simultáneo en este Juzgado y en 
el municipal de Alaejos, teniendo lugar el 
dia cinco de Junio próximo venidero á las do
ce de la mañana.

Lo que se hace saber al público. Nava del 
Rey seis de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Toribio Fernandez Velasco.-D. S. 0. 
Faustino Vergara.

Imprenta y Encuadernacíon del Hospicio provincial.
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